
J:'ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUf>KtMA CORT.E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PROCEDIMIENTO ~E ./~;/'i· ... SPONSABIUDAD 
ADMINISTRATIVA NUME ." : 52/2016. 

t " .. · A 1 

SERVIDOR PÚBuccf INjqLUCRADO: 

' . ~ 

VISTOS;. para emitir resolud , ··en el procedimiento de 

responsabilidad ádministrati . núrnero 52/2016; v,·, 

·. ~h-.- · ..• 
R.E s u::L~,·~·.N·-o···o:' 

., .., ·~~ 

' ~¡f ~t . · .· . · . ~~r· .1¡. ·· .. · ·"'. .> • • • 

PRIMERO. De·nuncia e i:tf:l~ici~.de·~proce,dirri'iento. Por 
mw , '·Mi: . .· · 

auto. de· veintiuno de .a1bril ·ale .. dos· ml'I ·dieciséis, el . . . 1~w. . ~!;~.·~ . . . 
Contralorde·Ja·supremleortelieJuSticia de la Nación 

. ' ·',' . . ·iJ!; ' . 'f/t" 
tuvo por recibido ~el· 9~ció cd~ registro alfanumérico 

~~ft· \l.~ 

DGPC-04-2016-1262 ,.~e trecét'.: de abril de dos mil 
~: );:'. 

dieciséis, signadÓ ¡f,or el ':~frector General de 
.%~· :>,;;, 

Presupuesto y cofabilidi=ld a'¡f:jgfM.. a· 1á: Dlr~!)tofa •. ·• 
'.:. ' . ' ' ' .~l, ' ''i,:~,. ' ' ' ' ' ·' ·' ',, .. ' .. ' 

General de Respo.~sabilidades -~Administrativas y de. 

Registro PatrimonL11 • rriédialite \el r ella! : informó. 1a· : . 
' ' t. ·' ' • 

existencia de hechos que pudieran constituir alguna · 

infracción administrativa sobre el incumplimiento en la 

comprobación de viáticos, por parte de 

, .respecto de las comisiones DAC-

465-2014, DAC-466-2014 y DAC-467-2014. En ese 

mismo auto el Contralor de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación ordenó el inicio de procedimiento 

de responsabilidad administrativa al citado servidor 

público, al considerar que existen elementos 

suficientes para tener por acreditada, de manera 

probable, la causa de responsabilidad prevista en el 

artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por incumplimiento de la 

obligación establecida en el artículo 8, fracción 11, de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos (fojas 1 a 49). 

Además, en el proveído señalado en el párrafo 

anterior, se requirió al servidor público involucrado 

para que en un término de cinco días hábiles formulara 

su informe por escrito, sobre todos y cada uno de los 

hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo le 

comparecencia a 

fue notificado mediante 

, el 

veintitrés de mayo de dos mil dieciséis (foja 52). 

SEGUNDO. Informe de defensas. Por acuerdo de 

siete de septiembre de dos mil dieciséis, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 288 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, se hizo efectivo el apercibimiento 

formulado en auto de veintiuno de abril del mismo año, 

en el sentido de tener por precluido el derecho de 

para presentar informe de 
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rr}: 
'i.''-' 

l 
1:t' 
~·'.' 

defensas y ofrecer pruebas, /al n~1· haber desahogado 
1 w 

. ~ ~ ' . ~·! 

dicho proveído (fojas 59 y 6Q).· ~J 
. i K 

TERCERO. Cierre de i~stru~\:ión. ConclÚida la 

tramitación del procedidiient': administrativo ·de 
-.;- ,_, ,. · ,~ . ;: ~r ., 

respon~at?Jli~ád~s ~~n s.us):~tap~,~; legales y tomando en 
"• \. \ ''··.,, • '.' .... -····· · ...... / ... _,,)¡,\ /:-.J.~;:· ·,., 

coosideradóil que no se ~nc&(ftraba diligencia alguna 

. t-perldiente de praªticáf ;:-~,~tV~~icincb d~/-junio de dos 

1 mil d.iecio.cho;:·~ etJ~m:iÚa1~l ::¿;f: 'f~st~".$upr~~a Corte de 
/ 1 ' •• • ,,· ' ... " '. •, • \ • ,], ' ·-.~.· "•, ' .. •• ': '· 

J usticÍatae:~1á t5Jaci~n .de¡Clf (: erl"adaia instrucción, en 

~érminos-·del .ar.Ücülo 39-"d~ . ·cüetdo G.enera1· Plenario 

9/2005 Y ordánó Ja emi~l .·· dél dfc:tamen respectivo 

(foja .a 1 ) .. 

' . 

. ~·· ' ·. ' . 

CUARTO.J.Dictamen de ,~ .. ·~Fº'".l~raloria. El veintiocho 
. ..· . t ~ . . 

.· de junio de do~ mil teci~?ho\ . et Contra)or de la 

Suprema· CorJ:e .c:le Jf s.tici\: d~< la . Nación emitió 

dictamen,· ·_que .. culminJ cori,Jos puntos· resolutivos 

siguientes:. . · -¡:. · ',;~, ·· . 
. f. /l 

"PRIMERO. Se ifestima qué~;' 
es resporl.sable de la taf[a administrativa por 

la que se inició es.fe procedimien1toíi de acuerdo con lo 
' ~ 
señalado en los . considerandos c~arto y quinto del 
ptesefilé dictamen.· · ,._ .. ¡~:. ,· ·· ... _ 

.~$riL, . ~· - ~ 
'".¡J 

SEGUNDO. ·se propone sancionar a 
. · .. .. . _____ con · .. amonestación pública, ·' , 
' .. abp'f·dp i.con)o: .. expuesto ~n {el ÓltimÓ 'considerando} dé ··-... · ,· 
este dictamen." 

El dictamen de contraloría se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a investigación, 

en el encargo que 

ostentaba como , rango "E" 
' 
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adscrito al 

; de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (anteriormente . 

"'. 
__ ), 

incumplió con las normas relacionadas con el manejo 

de recursos económicos públicos, al omitir la 

comprobación de viáticos y devolución de los 

remanentes que le fueron otorgados, dentro del plazo 

de quince días hábiles siguientes a la fecha en que 

fueron realizadas las comisiones identificadas con los 

registros alfanuméricos DAC-465-2014, DAC-466-

2014 y DAC-467-2014. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la individualización de la 

sanción, en el dictamen se propone imponer al 

presunto infractor la sanción consistente en 

amonestación pública (foja 92 vuelta del expediente). 

QUINTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 52/2016 que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/1333/2018, 

dirigido al Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la Secretaría Jurídica 

de la Presidencia de este Alto Tribunal, para que 

conociera y resolviera en definitiva el asunto, en 

términos de los artículos 133, fracción 11, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 23, 26, 
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ll] 
segundo párrafo y 39, úl~rfno f párrafo, del Acuerdo 

'Jl, !~· 

General Plenario 9/2005. l · J 
!~· t~ 

¡" "'\' 

C O N S 1 Qf E RiA N D O 
lfi \1' J :Jil 

r·: f¡• 

.··.. ,• . Jf .~!!' 
PRIME~~:< Cárn'p0ten11;a. t'~L ,,~residente ' de la 

Suprern.<:11 Corte de JusticXa d~ la.: ~ladón es competente 
. . ··.. "),~· .. (~· ' . 

Para' conocer. y J~sOiV:frbi:. ,defitíitiva ,- el presente 

,asunto, 9~)'coqfOrlTlidcf ;J::cm· ló ,dispuesto en los 

artículos ·1.4.; fracciones t1;.~·Y XXIU1 " Y0:'133, Jracción 11 2 , 
. . ¡/\ '¡~ 

de la Ley Org.ánica.. ' ,~~I · 'POder Judicial de la 
. ' . }/§ . 

Federación, en "con ... to· dispuesto · en los 

artículos 233
, 25,. segun'~ párrafo4

, y 405 del Acuerdo 

Plenario 9/2005, .· de veftiócho de marzo de dós mil 

cinco; en tanto se trataJdi un.Servidor público de este 
. . 1··.: iJ'. 

·. .. ' . . ' :''.': . . ,. . .. ". . ' 

· .
1:Artículo 1.4~·~:son_·_._.atribuc .. iones.de.l~.·P_·f.resid~J1te de. ·h(S.Úprema.·Co. rte de Justicia:( ... ] 

·VII. Recibir,· tramitar y, en ·su q~so re~~lver; las· quejas" admil)istrativas que se 
prese.nten ~o.n mo .. t.ivo del.as falta~¡ que oc~ __ t'~n.en e~ ~e_.~pacho.~elos negocios de la 
comp~tenc1a del Pleno·de_la Sup~ema Corf~,-de Just1c1a, de.Cllguna de las Salas o de 
los órganos administrativos de lc¡f«Suprema'~orte.de Justicia, en términos del Título 

~~~~~\~~ eJ!~:;.;·~~i .. le ~~-;~Jran las· 1~lis, . régt·am~ntos interiores y acuerdos 
generales. \Í·: fy1, 

2 Artículo 133. Serán com~et!ntes para c~icer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la ~.deración, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el articulo 135 de est~tley: 

f¡:·~I presidente de la Suprema Corte de Justic~tratándose de servidores públicos 
de este .órgano, en los casos no cornprendidos en :l~/racció~ ant~rior; [ ... ] . , ·. 

~¡ . . . ". 
·· 3 .. Artícul'o- 23 .. Son competentes para investigar Y~t1,conocer--·dé los· procedimientos· 

relacionados con las responsabilidades administrat.i~as de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente /1~. Contraloría. 

4 ~~í;ulo. 2~. f:·l El PfOpi~Presi~ente e.mitirá,,la f!~91uciión que pong~'.fin a. l~s 
procedimientos diversos a los señalados en el citado artíc.ulo 24. 

5 Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el"Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá 
analizarse la existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en 
su comisión, tomando en cuenta las circunstancias en .que se dieron los hechos. De 
igual manera se verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado 
conforme a las reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará 
que se subsane la omisión o deficiencia detectada. 

Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad 
administrativa no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita 
el Presidente procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo General. 
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Alto Tribunal al que se le atribuye una conducta 

infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/20056 , la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla en su artículo 134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicable la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiento iniciado en el 

año dos mil dieciséis7, esto es, previo a la 

publicación y posterior entrada en vigor de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas8 . 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida· al 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa se 

advierte que la falta que se le atribuye al servidor 

público involucrado, 

rango 

con 

"E" 
' 

el cargo de 

adscrito al 

6 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante instrumento normativo de veintiuno de abril de dos mil catorce. 

7 El hecho imputado se actualizó en el mes de septiembre de dos mil catorce 
(fenecimiento del plazo establecido para la comprobación de viáticos respecto de la 
última comisión). 

8 La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto párrafo del artículo 
Tercero Transitorio, prevé que los procedimientos iniciados antes de su vigencia 
deben concluirse conforme a las disposiciones aplicables a la fecha de su inicio. 
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-----~- .... J "'···-···-·-¡ - ~::' 11)'· .,, •. 

de la Suprema Corte d~ ~isticia de la Nación, 
. i .. : '\ 

es la prevista en el artículo 1 ~~1, '.~fracción XI, de. la Ley 
¡~. th 
1\ 1(\G1 

Orgánica del Poder . JudiciaW 1~ la Federación, por 

incumplimi~\1fo ~~);lá CJb1f-~'ac'.¡i:í'.m~uesta en el' artículo 
'. \ • ~ .11ri. "-:~.1.!., '•' '. 

8 ,. fracción 11, de la Ley F ederr·á);I de,, Responsabilidades 
" . . . ... . .. ,, ....... ·· .... <~~M' .. 

· -Adm"inistrativas deJos.:-_Sé~t l·<1~es Públicos, ·en relación 

. Con los artíCUIÜ~ Úd, ~-~: ' b~'arto l"ransitorio del 
' ' ~ ' ' ' ~ .. 

Acuerdo ·General) de Adml >: ta'cJ~5ri J/2012," así como 
. . 

.con el artículo Dédmo.Se .'.~del.Acuerd.o Gen.eral de 
. . ' .··· . ' . ' . . . ·' ' '~~;~ .•· ' . ' . . ' 

Administración Xll/2003'. , .. ·l·~~f'.. 

. . ··. "l .. ·· ·.·· 
Concretamente, se. le a;;~1b~~~ haber ,incumplido con 

una normá relativa al m~~jc:;~€l ·r~~~r~os ecOnómicos 
... .. .•. :~?;.. . i,I¡ ; .. ·· 

públicos, al haber omifo_ pri;f,e.n_taf la c9rripróbación 

de. gastos y, en su cas.~l devoleré1 remanente de los 
' " - · .... j,, . {~ •' •', ; .. ' 

viáticos quei le fueronftor~adeft p;aia~-~~Sempeñar las 

comiSió1JeS>í9~nt[ficaf s·~cg6~1ls_ registros DAC-465-
.. ,.,..-, ' ' ,.· .. f&, . . ,_,,. ..... Ji 

2014, DAc~¿¡ss.:·~01f ~·y·: DAC~~67-2014, dentro del 

plazo de quince día~jhábiles sig\ientes a la fecha en 
.~~N: 1~, 

que fueron realizad~~- : ·Xti. 
¡;r:: .. ::r 1:~\ 
¡1~!: . • !.iliJ:.. . ' . 

. · .¡}~~ : ' ~~'~ . . 

~;¡)i .. . ·'·~[~ . . . . . •····· . . 
Para determinar~¡ f~~I presunto ·infraQt~fr ·se· úbic~ en· ·1~- . 

i~~i ,l~f. 
~ ~ 

causa de. responsabilidad ... que se'."1hle.: irrpyt~, es 

hecésario ... tra"e(~ ... a·· ·cue;nta '··er cbrit~ri;;aÓ· :del:. ··fh~~CQ . 

normativo relevante, que se desprende de los 

siguientes artículos: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
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"Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el artículo 8 de Ja Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, siempre que no fueren contrarias 
a la naturaleza de la función jurisdiccional; 
( .. . )". 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

"Artículo B. Todo servidor público tendrá las 
siguientes obligaciones: 
(. .. ) 

//. Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leves v Ja normatividad que determinen 
el manejo de recursos económicos públicos; (. .. )". 

Acuerdo General de Administración 1/2012 

"Artículo 130. Los viáticos deberán ser 
comprobados ante la Tesorería mediante documentos 
expedidos por terceros que reúnan los requisitos 
fiscales, v en los plazos correspondientes. conforme 
se establezca en los lineamientos. ( ... )". 
"Artículo 132. El monto de viáticos no comprobados 
en términos del artículo 130 de este Acuerdo 
General, deberá ser reintegrado a Ja Suprema Corte 
mediante su depósito en Jos plazos establecidos 
para tal efecto v. en caso de incumplimiento, por 
descuento vía nómina al servidor público 
responsable de su comprobación, informando a la 
Contraloría de la Suprema Corte. 
( .. .) 
Transitorios ( ... ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del 
presente acuerdo, serán elaborados por las áreas 
competentes dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
de entrada en vigor del presente acuerdo y sometidos a 
la aprobación del Comité de Gobierno por conducto de 
la Oficialía Mayor. 
En tanto estos lineamientos son emitidos, seguirán 
rigiéndose, en lo que no se oponga al presente 
Acuerdo, la normatividad vigente. 
(. .. )". 

Acuerdo General de Administración Xll/2003 
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.J~ ,.¡,j 

"DÉCIMO SEXTO. Al térmiik!J de su com1s1on, las 
personas comisionadas oVb deberán rendir un 

•" :..í 
&Informe de Viáticos' en e-Y íwformato que indique la 
Oficina de Viáticos(. . .). '.~~·.f 

,~·.~~ 
La com robación de.. astos · eberá realizarse más 
tardar ·a los quin.te ~;dfas~~l1.ábiles siguientes a la 
realizáción\de Ja·"cdm'lsióh áncómendada". 

' .... ... '(~« . ' .. >'">· 

. , Óe lo dispuesto é~- :!~~1-~f'tícul¡;S tr~QSCritos se 

. despré.ndé''.·que.Úna·dé.,:las:·:~ .'<Tig-·adónes a cargo de los 
' ' '· .. ' , ~ ' ' . . '• '•' ' 

servidote~· ~··púbHcós · _; de·I . Podét.<. Judicial . de la 

Federación, ·carrsisle .:·.ém~t·fef···cump._lini·ientó: ... de la 
. ~(· %; 

. ;¡{~\· .,~'i'I· . . 

normatividad . referente· ~~:· ,(~anejo de los recursos 
r,,r ~w . . . 

. ·-- ~t , ~t~A - · ., 

públitos · que .. se P'fi9$f · a . su dispbsición, 

específicahiente,. aque11f .·re~tiVas.a la comprobación 

dé los. viáticos que 1ei sodiotorgaclos. para r_ealizar 

determinadas tareas . bglle I~ . son. encbméridadas, 

dentro dé los quince.f dlás láoiTes siguientes a la 

cbnclusión de. la comi,J~ón. Pcíri.euo, si a Jós servidores . . % ~ . 

públitbs se>lés entr~an deif~r,fin~das cantidades de 

dinero pa~a cúbriÍ: lo! 9astoS ~~acionados con alguna . 
~·\: G~~ 

comisión, entonces g~ienen la ot1figación de comprobar 
.. r.;11· !~~ 

las . erogaciones gibe hicieron ::lv, en su caso, de 
)~.{ \~ 

reintegrar los. moral·bs ·de·.IOS .. vi'atfcós·:que'no fueróh: 
.}~ .. :I ~~~ 

óomprobádos. ·;1t:":· · ·::1i~· 
:rí~ 

·. . . . . ' . ':\ . ' ... 

Asimismo:·- es:: importa·n-te 'se~-alar éiLie, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artículos 130 y 132 del 

Acuerdo General de Administración 1/2012, establecen 

que la obligación de comprobación de viáticos .y de su 

reintegro se debe realizar dentro de los plazos que se 

establezcan en los lineamientos que en su momento 

9 
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se emitan sobre el particular; sin embargo, dichos 

lineamientos aún no han sido emitidos, por lo que, de 

acuerdo con las fechas en que se verificó la omisión 

que se le reprocha al servidor público involucrado, 

debe aplicarse la normatividad que se encontraba 

vigente hasta antes de que se expidiera el referido 

acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo Cuarto 

Transitorio del citado Acuerdo General de 

Administración 1/2012, esto es, hasta en tanto no se 

emitieran los citados lineamientos. En este sentido, la 

norma aplicable es el Acuerdo General de 

Administración Xll/2003, cuyo artículo Décimo Sexto 

señala que la comprobación de los viáticos debe 

efectuarse a más tardar a los quince días hábiles 

siguientes a la realización de la comis'ión 

encomendada al servidor público. 

Por fo anterior, el servidor público involucrado tenía la 

obligación de comprobar los viáticos que se le 

otorgaron y, en su caso, de reintegrar los montos no 

comprobados de esos viáticos dentro del plazo de 

quince días hábiles antes mencionado. 

Trasladando esa premisa al caso, se obtiene, que 
, 
~, en la fecha que 

sucedieron los hechos, tenía nombramiento de 

.;, rango "E", adscrito a la 

(anteriormente 

- - --,1 -·. 
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efectos a partir del primero de septiembre de dos mil 

cinco (foja 67 del expediente,fr, con ese carácter no 

sujetó su actuación a la exigle6cia dispuesta en tales 
::,:~ X 

disposiciones, como se ad~iehe de las constancias 
.. , · .. , ./ ···.. , ....... :ti¡' "\W .¡ 

que obra.r:i.~e"n 'autos \y s·e Tél~'C.iGnan a continuación: 
.,. \ ·" .. : '· ·,.. ·., " ... ,._ /n~ / '1~·; ... -· ...-

. 1ª . t" . .... .. J'l/ .···. . 
. ,. ·1. · Oficio ~o,n. r~·gisl~o.·p1~~~p-q4-2'0:1 ~~J262 de trece 

. . •.. · . ',· . ··. . • ·• •· .. ·¡l,:¡¡ __ "'·v\:\' ... '.. .. . .·.··''. 

de abril der::.dos: qin. diecf ~:~§, )~~·mttido por :el Director 
. .. .. ' .. : ' ' '' . . \f,i·. f'!i ,• . · .. ·.· .. 

General ·dePr.esupuestql ·Yi. Co.nt~bilidad, .. en el que 
. . ,. ' . . :~Bi .. ·¿t . _,_ · .. 

informa.que i.11~~mplió 
.. ' 

eón. el plazo ·establecido ... , ra la co·mprobación~ .. de las 

comisiones DAG-465~2· .- .4,, DAC_-466-2014 y. DAC-
. ., ' . . ·. ·~ 

467~2014;· y· remite 1 documentación relacionada 
t~··. . .. 
ii'I 
e.r ~.~%.· . . J.~ :j~ ,. . . . 

.De esadocumenfaciÍ~ si·desprende lo Siguiente: 
' . . . .. ' ' 1t~' ¡~~ . . ' .. . . 

(fojas 1 a 3.5). 

Jt:' ji 
• · ··. ·Relación de.:fmi~1jnes'.:émVÍ~das a descuento 

. ' ··::.~\!~ . .• ~~: .. >"·'" .•· 

por nómina ·d~raht,fel ej5'tcid0 fiscal 2014, en el que 
'ki~¡,;· . "~\~ 

se observa que ali :¡; se le 

descontó vía nórnWna la c~~tidad total de $2,600 (dos 
~~',· .f:~I 

. :milseiscientos p~~os 00/td~. moned~··nacional), de los1 
~ .. . . ·.. ·. . . :· . fi: . . %e . . ,., . . " :. . .: : : . . .L . . < " 
cuales,· "$600.0o~~. (seiscientd~ pesoá· 0071 oo moneda 

nacional) co~responden a. las tres comisiones ryiateria 

delpresenÍe píócediini~rlfü (foja 2).. . .·. 

Copia del oficio de 

diez de julio de dos mil catorce, emitido por la titular 

del 

dirigido a la Directora General 

11 
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de la Tesorería, mediante el cual informa que 

fue comisionado para 

trasladar documentación para el Plan de Trabajo de 

Juzgados de Distrito al Centro Archivístico Judicial en 

Toluca, Estado de México, entre otros, los días 

veinticinco, veintisiete y veintinueve de agosto de ese 

mismo año (foja 3). 

• Copia certificada de la lista de traspasos de pago 

interbancario correspondiente al veintiuno de agosto 

de dos mil catorce, en la . que se observa que a 

le fue depositada la 

cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 

moneda nacional) (foja 4 ). 

• Copia del oficio DGPC-12-2014-4286 de nueve 

de diciembre de dos mil catorce, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad dirigido a la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los 

servidores públicos que relaciona en documento 

anexo, les sea descontado vía nómina el importe de 

las comisiones que no fueron comprobadas en el plazo 

señalado en el artículo 132 y Cuarto Transitorio del 

Acuerdo General de Administración 1/2012 (fojas 5 y 

6). 

• Relación de los viáticos vencidos enviados a 

descuento por nómina, de la que se advierte que a 

12 
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se le encomendaron, 

entre otras, las comisi~nes identificadas con los 
. 1f~ 

registros DAC-465-2014;J ~DAC-466-2014 y DAC-467-
;f: ~ 

2014 respecto de las .~i Q~uales omitió comprobar· la 
'·~ % 

cantida~. ',~~J ~~90:_~0 fjse~sci.~ntos pesos 00/100 
~ \ ,j, •¡~ ... J;n l ~ . 

mQnea~_~nacional) (f~)~ !J),~ .. _ .. · 
~~~i ... 

. ·-·~-~· ·' ~.)¡:¡L, •.... ., 
. . . ;§J~<' 

.. ·· L.-· / :.... . . . . . ... ¡~:·~·:··~::·:_... . · .. , , . . 
• . 8olidtúd· aé ~yi·áti9~~': de.· dié?·<.de julio de dos mil 

c.atorce; .párá l~··co.misi.ó :o:Ae~45·s-2014 aefectuarse 

. el veinticiríco de agost de esé ··~iSmo año,,,por la 

cantidad de · $200~00 -,~ idósdento~. pesos.· ·001100 

:.monéda·nacional},_enJa.L e.se comisionó a. 

. . . (fóHo .~J~. . . 
. ti·1~ . 
. lk·,~~ 

' .. ·.~'.'',. ~f .· ' . ~~ J~ ' . . 
.. · • Recibo de.notifica~ió'ft dé abono de.· viáticos de 

·: ~· ... '• . .· . ,,' ~· ' \tl.. .... . 
., ,' -.yeinte aé:·agosto de.· dq~· ;mi~~catgrce,/m.ediante el cual 

' " ' • • ' • • • ~t •• ',:{:i~· ~.~ ~ .· .. · ;' / .·· '. ,, ' 

s·e ótorgó a · - - . , . . :la cantidad de 
.. , ... '· . ., .·1t '.. ,.::.~. ·' ,·· .. 

$200.00· (dóseientos. pésos ... Q~!.+oo"·moneda nacional) 
. .. " .t.\í".' '·. "··.:.: ... · - , :· 

para la comlSiOn DAc~f ss-2011¡¡ (foja 9). 

¡ ··~~ 
~ .1~¡. 

• . · Relación de qui1cenas de ·r~~tención vía nómina, 

respecto delóficio ·ócfo12~201~~42a6,·;efectuada:S a'.1 
,· :· ... : ' ' .. , '· ' . . . .~~t\.~ ,' '· .. . .. ' .. , . ' '·· 

, por la cantidad total de 
'l 

$2;600.qo .. :·(dO's ~mil '.seisciéti.fos: pest}~ .:ó0/¡1 OQ rhor;ú:~d~a· 
'·•.,, .. , "·~, ,.'' > •., : '· ••-" "~,·· "·""' ',• •._ .~ ... " < ~· j <O.<.>• ' ,,_,,,~A ,., j "~ l. •.,_,,• 

nacional) (folios 11 y 12). 

• Copia certificada de la lista de traspasos de pago 

interbancario corre·spondiente al veintiséis de. agosto 

de dos mil catorce, en la que se observa que a 

13 
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le fue depositada la 

cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 

moneda nacional) (foja 15). 

• Solicitud de viáticos de diez de ju~io de dos mil 

catorce para la comisión DAC-466-2014, a efectuarse 

el veintisiete de agosto de ese mismo año, por la 

cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 

moneda nacional), en la que se comisionó a 

. (folio 19). 

• Recibo de notificación de abono de viáticos de 

veintisiete de agosto de dos mil catorce, mediante el 

cual se otorgó a la 

cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 

moneda nacional) para la comisión DAC-466-2014 

(foja 20). 

• Copia certificada de la lista de traspasos de pago 

interbancario correspondiente al veintiocho de agosto 

de dos mil catorce, en la que se observa que a 

_ ___ _ _ _ _ _ _ , le fue depositada la 

cantidad de $200.00 (doscientos pesos .00/100 

moneda nacional) (foja 26). 

• Solicitud de viáticos de diez de julio de dos mil 

catorce para la comisión DAC-467-2014, a efectuarse 

el veintinueve de agosto de ese mismo año, por la 

cantidad de $200.00 (doscientos pesos 00/100 

14 
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"á;;/·~~·. /},; i. 
moneda nacional), en la que,j1s~ comisionó a 

l .. ,r 
(f l. 3Qlii, . r o 10 ,J.1 i: 

~ i ,n ?tí 
~~~· f(' 
iff ;~;í 

• Recibo de notificaci~n d~ abono de viáticos de 
.... ~· .1-ri 

veintinueve d~ agd~to):l~élosfhJil catorce, mediante el 
' '. •' ' .. ;~$.t .~ ?,;. 

cual ~e otorgó a J, • "'"' la 
·. '., .··•··· .... fi~·· ····t · .. · .··· ··.· 

. · .. ·. cantfdad de:; $~00;oo :l<~~~ientos· pésos 00/100 

monE:fda i'íaCiOilal)1
' p'c:i:tal1á co'misl'án OAC-467 -2014 

. ' ~:~ .. t ' ' 

(foja 31 ). , · · · ii~ · \,: ·~ 
. \~~. J~/ 

t>i;,~· 
>1~:· 

. . 

· la Diredo.ra. Ge"nerál ·, •:Recursos. Humános e 

lnnova~ié)°n ·Administratht ,. en el':·que. informá a su 
}.~~· . ., . 

homóloga de.Responsa~~·¡ ades Administrativas y de 
. . .i[ii-~i ,;·•'¡ ' ' ' 

;!,~·l ;/~.: 

. Registro Patrimonial q~~ ."',~· - · - ... - . -- - , 
' . . . . . ·. . . . . . . . t.~t ~.111¡~ . . . .. . . . .· .. ' . 

-·~al veintic~afro ··de sept~~mb~~ de:do.s miLcatotce, fecha 
, - ~ ' ¡~-~~ \ ,1,~ 

en que ·Se .. ··aetualizó !_~( infr~ff~Ción re~·pe·cto a la última 
. .. ir;,r.. ;y,r~ . " 

comisión., .. éóntaba· ... o$1n: .. un'/. ··nti'güedad de dieciséis 
' '· ·" . . f\.t . ··. ·~ .. ,¡:· 

años, cuatro meses);}~Veinticuá~ro días y, a la fecha de 
; " ~f!IJ 

~·I~ «~: '~~ 

em1s1on del oficio, )70 contimJ':~ba laborando en este 
'· ... ·~ '>·~~ ) 

Alto. Tribunal, ya que formaba ;·parte del personal que 
,. r;· 

' ' i . ~ ·:. -·. - • : ; ' ': ~!'~;' .. ,, ' . . ··~1<" ' , . ..:, ,. , ' ' '"' . . ' ·,. ' 
se transfirió al Corj·sejo de la Jq~qicatura; Feder~J con ,: . ! 

! "~ ·- '·' • l:t . ~' ~. í. ~ " ~· . 

fecha quince de abril de dos mil dieciocho (foja 75). 

Por cuanto hace a la totalidad de las pruebas 

relacionadas, se les reconoce valor .Probatorio pleno 

en. términos de lo previsto en· los artículos 93, fracción 

11 9 , 12910, 19711 y 20212 del Código Federal de 

9 Articulo 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
( ... ) 

15 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme a lo dispuesto en los diversos 413 del 

Acuerdo General Plenario 9/2005 y 4714 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de documentos 

expedidos por servidores públicos en ejercicio de las 

facultades que las normas aplicables les confieren y 

de las que se desprenden las siguientes conductas: 

11.- Los documentos públicos; 
( ... ) 

10 Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario 
público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 

11 Artículo197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, 
y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada 
especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo. 

12 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 

Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y duplicado, 
y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el acta. 
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la 
libre apreciación del tribunal. 

13 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en 
este Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberá acudirse a los principios generales de derecho, en términos de lo 
previsto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República, 
salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicables. 

14 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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i11 
• En relación con la comis!ió9 identificada con el 

;1Ji, .~r 

registro DAC-465-2014, se· ·~¡erva que respecto de 

la solicitud de viáticos· glas . a ,ll foja 8 del expediente, 
i~Í.; ' 

signada por i ·:' '"' :, en ·su 
•, ' ;-· ,., ..... ,•' ' J~ ~ 

calidad\d~·-.. ~pQ1isi9n~~.6 "t:1:t~ª /dad de Toluca, Estado 

de- Méx¡2o'; ~¡ veinticinco·~~ .. ó~to, d~ dos mil catorce, 
... , .. ' .'. ~-"" ',, . "·' ; -~ ... ,." ~ .~~r.~: ,,, .. ~.,, 
le fueron depositados:.:~·f'.,2 ;D_O {dosci'entos pesos 

. 00/1 OOmdriédariaclona·1 

. Por tanto;:" estaba· ?bliga 

gastos· y, en. su: .. cas·o: 

.correspondiente a ·los.·vr 
. ' \ \ 

de las· quince.-días hábil 

dicha co.rri-isión;plazo q 

·:·presentar':Ja relación de 

~¡P depósito del rem·ánente 
·i~ir · · · .· .· 

., os no .devengados, dentro 

·-s.iguien_tes a :que· c.ol:lcluyó 
. . 

transpurrió del veintiséis de 

. . agosto al .. diecisiete ~ ,{ septiembre de .. dos mil 

. · catorce15;··sih embargo;foiervidorpú.blicO involucrado 

omitió cumplir con am~~s ·~bHgaciones·déritro de dicho 
. ' .·•!!:.. 4'~~ . ' . 

pla~o; · 10 ... ~que . odgindt.:.qJl::.:é(. Director General de 
· · · ·· · . . ·-, ·· ·. .;N·,: .• · .. · · ·:itj~. 

Presupuestcf ·y Cón~~bil'id~~ solicitara mediante el 
} ' ~ . 

oficio DGPC-12-2014~;4286 0,Jrigido a su homóloga de 
i<, . '~(t~~~ 

Recursos Humanos./i;e lnno~~ción Administrativa, le 

. · Juera. descontado :e:h~: total. de·,:{~los,.recursos·· oto~gaaos: . . . ··. ' ..... ' ' . ·J. ·, '"{{ ' ' '' ' 
para vi·áticos vía nórñ'inzr (fóJas 5· a'?) ... 

En·cons:eqüénda, fes.pecto a ·1a comisión-·en comento)·· .. 

se tiene por acreditada .la infracción atribuida a dicho 

servidor público, por incumplir lo dispuesto en el 

15 De dicho plazo se descontaron los días treinta y treinta y uno de agosto, así como 
seis, siete, trece y catorce de septiembre de dos mil catorce, por haber sido sábados 
y domingos, respectivamente, asimismo, los días quince y dieciséis de septiembre de 
ese mismo año, por tratarse de días inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Primero, incisos a), b), i) y n) del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 112012, así como con el artículo Décimo 

Sexto del Acuerdo General de Administración 

Xll/2003. 

• En relación con la comisión identificada con el 

registro DACm466-2014; se observa que respecto de 

la solicitud de viáticos glosada a foja 19 del 

expediente, signada por 

en su carácter de comisionado a Toluca, Estado de 

México, el veintisiete de agosto de dos mil catorce; se 

le depositaron $200.00 (doscientos pesos 00/100 

moneda nacional). 

Por tanto, el imputado estaba obligado a presentar la 

comprobación de gastos y, en su caso, el 

comprobante del depósito del remanente 

correspondiente a los viáticos otorgados no 

devengados en la citada comisión, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a su conclusión; plazo 

que transcurrió del veintiocho de agosto al diecinueve 

de septiembre de dos mil catorce16; sin embargo, el 

servidor público involucrado omitió cumplir con ambas 

obligaciones dentro de dicho plazo, lo que originó que 

16 De dicho plazo se descontaron los días treinta y treinta y uno de agosto, así como 
seis, siete, trece y catorce de septiembre de dos mil catorce por tratarse de sábados 
y domingos, respectivamente, asimismo, quince y dieciséis de septiembre del mismo 
año de conformidad con el artículo Primero, incisos a), b), i) y n) del Acuerdo General 
Plenario 18/2013. 
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.• ~'Wjid: 
;~~~~,; 

el Director General de ,1~\~}esupuesto y Contabilidad 
.'~t:· rfi· . 

solicitara mediante el1f CBfiCio DGPC-12-2014-4286 
y ~ ' 

dirigido a su homólo:~:a :;~~e Recursos Humanos e 
-~~r~._,. ;·\~~'1 

1 nnovación Administrat~i.ya;.tf le fuera descontado el total 
~ ... ~~.·:,:· ,:·Nt 

~ ~¡~t' • ~~ti 1 

de los re.c0rso~ otor~~d~s pa.~a viáticos vía nómina 
~ ,, " \ ~. ~ :7f\i.,: . :~.\: ~· . / ' 

(fojas \16'1a-18 ). }~~ .f}.~ ··.· · .. 

. · . . . . ·.· . < .:¡-~! . ·... . .... 
Ate11to.:·aí}o~>~nteriór, :~;~: .e·M·~'estr~ ... ,que'<dicho servidor 

públ'icó·!·~cümplió co ·' .: : .dispuest~· én el artículo 8, 

.fracción ·U, de· la· Ley ;(. edéral de· Responsabilidades 

Administrativas. de los ervidores Públicos, en· relación 

.con .. los artículos 13 ·132 y Cuárto Transito,r.io del 

Ac~erd.o· ·General ::de1;~~;:"-i~ .min.isfr~ció~. ·112012, ast.·como 

con el artículo Déci~h~eXto del AcuefdO General de 

. Administración Xllf~:~3'~ · .. · .. · 
' ' (~r. .,,,,:' . . ,• ' ' 

' v•·c ! · .. ·.·.'*·.·"'.·!·".· '· .. · .. ·.. . .. 

.: . .. En relación· co~\;: la dbmislón ,c:on- .régistro DAC-

467-2014,, se ob~Ífva q~'.:delá Solicitud de viáticos 

glosada a foja ~O signéi1~a por -
·~ : .~,¡ 

, en su .tarácter át~ comisionado a la ciudad . 
, ·;.¡;!; 

de Toluca, Estadá de MéxiC:~, el 'Veintinueve de agosto 
-'¡ ,/¡ 

.. ·de : .. dos~:"íllil .. catorce·, .le. fue~pn depositados .. :$200~00. 
' (. ."¡ "'' '' · •.•. ' "· ' '.' 

(ddsdento§ ·pesor~ 0011 oo m·o~éda nádónal}. · ·- . 
r 
; ' 

," .1\ 

Po( tanto~ el : se'rvidár público . estaba. obligado a 

presentar la comprobaci.ón de gastos y, en su caso, el 

comprobante de depósito del remanente 

correspondiente a ·los viáticos no devengados en la 

citada comisión DAC-467-2014, dentro de los quince 

días hábiles siguientes a que concluyó dicha comisión, 
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plazo que transcurrió del pnmero al veintitrés de 

septiembre de dos mil catorce17; no obstante, el 

servidor público involucrado omitió cumplir con ambas 

obligaciones dentro de dicho plazo, lo que originó que 

el Director General de Presupuesto y Contabilidad 

solicitara mediante el oficio DGPC-12-2014-4286 

dirigido a su homóloga de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, le fuera descontado el total 

de los recursos otorgados para viáticos vía nómina 

(fojas 27 a 29). 

Atento a lo anterior, se demuestra que dicho servidor 

público incumplió con lo dispuesto en el artículo 8, 

fracción 11, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación 

con los artículos 130, 132 y cuarto transitorio del 

Acuerdo General de Administración 112012, así cómo 

con el artículo Décimo Sexto del Acuerdo General de 

Administración Xll/2003. 

De lo hasta aquí expuesto se advierte que, en relación 

con las comisiones registradas con los alfanuméricos 

DAC-465-2014, DAC-466 ... 2014 y DAC-467-2014, el 

servidor público denunciado omitió comprobar y 

reintegrar las cantidades relativas a los remanentes de 

los viáticos no comprobados, dentro del plazo de 

quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada 

17 Se descuentan los días seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de septiembre 
de dos mil catorce por tratarse de sábados y domingos; así como quince y dieciséis 
de ese mismo mes y año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero, 
incisos a), b), i) y n) del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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una de las citadas com1s1ones, por lo que éstas 
·~('':'f. 

debieron ser descontadas Jt~;··nómina. 
. J * 

1\i,·B -l 
-} .~;:;:· 

p.. .;1j 
• • ¡t- .r.~·¡ • 

Ante tales circunstancias, s@ tiene por acreditada la 
..... l::' t:r. 

conducta"· .. infi"aCfora, "·,q¡~·e tl}~e imputa a 
"·, ~ \~" ... .,<~:~, ., ·~~4 ,.-··· , • ,. ;-- ~\., ·~.<: l.;~/·:~ / ·/· ,'1 

_ _ _ _ _ _ __ _ :, resi~:»ectf) dé Jó$,, hechos derivados 
. .. . . -· . ·--~i--·-.,.J:; . " '. . . 

-·de las comisiones·en ... rrt.~nc,;~6n . .. ····· ·· ... ·ri.·- ..... · ·.· .. · 
Aunado a 16 ·anterior, f 'f~ri.tidor Públicó dénunciado 

omitió reridir el inform11ele}ue requerido mediante 

aCuerdo de Veintiuno d?f3bíil de<dos mildieciséis, por 

.. lo que de. conformidad ion lo diSpuesto en .el artículo 

332, del Código Federi\de Procedimientos Civifos, de 

aplicación .supleforia, fA le tiene·-por cónfeso·de los 

. hechos que Se le inip/:ª1· 

.. '·, . ·· ... ·. ... f<:! .. · ,. 

En consecuencia, aÍe e~ incumplimiento acreditado, 
,¡. '\ 

se estima actualiza~a la ··~tausa ·de responsabilidad 
~ r1 t 

atribuida al servid1 públi<\., Prevista en el artículo 

131, fracción ~I, d1'ª. Ley o{fá~ica del Po~er Judicial 

de la Federac1on, ~;or mcumpl1,Jr.rnento a lo dispuesto en 
. ~ ~ 

el artículo 8, fr~~cción 11, d~ .la. Ley Federal de 
:~!' . . !~~.. . ... ... . . . . . . . 

"Réspónsabilidades AdministratiV,.,as de ··los -Setviao'res-' ., ~ 

~I '.~ 

Públicos, en relatión con los ~~;m_era.les 130,. 132 y. 

Cuarto· : transitÓho · · ·del · · Acuertfó Géner~f.' · de .. 
~ 

Administración 112012 y. con el artículo Décimo Sexto 

del Acuerdo General de Administración Xll/2003. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostradas 

las infracciones administrativas atribuidas al servidor 
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público involucrado, se procede a individualizar la 

sanción que le corresponde, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 136 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 14 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con los numerales 45 

y 46 del Acuerdo General Plenario 9/2005, en los 

términos siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida 

al infractor no está expresamente catalogada como 

grave, toda vez que no encuadra en ninguno de los 

supuestos previstos en el artículo 131, fracciones 1 a 

VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación ni 13, antepenúltimo párrafo, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

No obstante lo anterior, sí existen otros elementos que 

provocan que resulte necesario imponer una sanción 

más severa al infractor. En particular por los siguientes 

aspectos: 

En primer lugar, debe considerarse que la conducta 

que se le atribuye deriva de tres comisiones distintas, 

esto es, las identificadas con los registros 

alfanuméricos DAC-465-2014, DAC-466-2014 y DAC-

467-2014. 
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i' .'"/ 

.l: r:: 
Lo anterior, pone de manifiestd que el infractor ha 

,,il ·'·· s .. ~,. 

incurrido en una conducta co~tut,haz, al haber omitido, 
I ~ . 

en tres ocasiones, cumplir c9~n 1~¡s normas que regulan 

la comprobación y rei~\teg'~~o de viáticos ·no 
t f -

devengados, lo cual es i~adr]lisible en un servidor 
ii .~1l; 

público del Máximo Tribunai():deJJ}país. r ·¡~¡; 

L~ . 
En segundo lugar, tambiénre~~lta necesario aumentar 

~~:~ ¡'~:w 
la sanción derivado . d~ J~r!a magnitud de las 

·wi. ,.~. 
M1 ~¡::,, 

consecuencias que. acarre~ ~~;,;a conducta del infractor. 
. ~\l .!i·, 

Lo anterior, porque las ~mWracciones cometidas se 
··,~l.¡.t 

encuentran relacionadas cf h el manejo de recursos 
.1 

económicos del Estado a~jcargo de los servidores 
t:i 

públicos de .este Alto T~i~~~nal, particularmente, en 
·':i :g-. 

materia de comprobación~~ ~integro de los montos de 
;;r: ~ 

viáticos no comprobadosj~: ·¡ · 
,? \ 

Por lo tanto, su adm~.~istrad,pn debe realizarse de 
'~· ';~~ 

manera eficiente, efic~z, eco~ómica, transparente y 

honrada, conforme a J~s princi\ios establecidos en el 

artículo 134, primer/ párrafo18\ de la Constitución 

Federal. 
y,¡~ 

~'. 
~f:;. r 

l f ., 
( .,,, 

En este sentido, la 
1

omisión ·de co~probar y reintegrar 
\ 

los montos de ·1os viáticos que no fueron ejercidos 

dentro del plazo que tenía para hacerlo, 

evidentemente violenta las disposiciones contenidas 

en el artículo constitucional mencionado. Esta 

18 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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situación, por sí misma, contraviene principios 

constitucionales e impide la adecuada rendición de 

cuentas. 

Adicionalmente, la trascendencia de la conducta 

también deriva de las consecuencias que trae 

aparejadas, ya que al incurrir en esas omisiones se 

provoca que, para corregir y reencausar el adec.uado 

manejo de esos dineros, la administración de este Alto 

Tribunal tenga la necesidad de utilizar recursos 

humanos y materiales para lograr que el infractor 

reintegre la totalidad de los viáticos, ya que al no rendir 

cuentas sobre el destino de dichos recursos 

económicos se imposibilita la gestión de fiscalización 

y, por ende, no es posible informar debidamente el 

destino que el servidor público les dio. 

Por lo tanto, para poder garantizar la conveniencia de 

suprimir esta práctica que infringe las disposiciones 

normativas que regulan el manejo de recursos 

económicos en esta materia, así como los pnnc1p1os 

constitucionales rectores sobre e! particular, es 

necesario imponer una sanción más severa al 

infractor. 

b) Circunstancias socioeconómicas. No es 

necesario analizarlas, puesto que en este caso no se 

impondrá sanción pecuniaria. 
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,l>:·;t 
c) Nivel jerárquico y an~fÍJ~dad en el servicio. Del 

,:;.'.~ ,~· 

oficio DGRHIA/SGADP/IDR~297/2018 de diecinueve 
t f . 

de abril de dos mil dieqrbch~f·, signado por la Directora 
f'. 1~· 

General de .R.ecur:sós 11Tiumanos e Innovación 
"':j "" "\ . :' '. ~¡\!> _i' ...... '.! !~·~ 

Admi.nist~ti~J~. ·~(fÓj~ ...... ;·Ji5:), \l/~~:'V $~esprende ~que al 
·: \ ~. • ~' ,i~~!( ;/ } ,( "o 

véinticbátro de s.~~!l~brtf ~~' dO.S,~iL ~atorce, fecha 

.en que se Mctua11Zó :'fa:~ 9\:Jma:;iQfradciób .. imputada al 
' , .. ' · .. ···. ' ,' '· ' ·i~t · ... ~''· ' ·, ' ·, . ' 

servidor:·pq8Jtc0, 'éh, ~'ªf ~D .. ·.· ~OQ,·Ja últiwa comisión 

que le ftie asignáda; ~o·~~t:fa Con· Uná. antigüedad de 
.· . . . ' .. ' ··. .f,Y4 . ~ ' . ·.' : ; . < .. 

. dieciséis:··años, cuatró.1rmei:ses, veiñtieuatro días·~·-. . "(~' ·ifJ~ . 
~~ .·fl. .· 
rl lf. 
\•tt. jJ 

.d) · Condicion.es.:. · ex~·: i"tiÓ~es ·y~ .. los · medib.s de 

eJecución. Eh· ·:este· ··.aspectp. ·· ·s.e tiene·.·;rque el 

incumplirrÚento ··derivó~· :de: ··.lá · ómlsión, de /presentar 
. • ' '. ,.J¡;f•I~· ·' • 

• .relación de gastos de}é~: gados·y reintegrar los montos 

· ~de. viáticos · no·- · d~v . gados:. der:itro del plazo 
' . ~· ~ 

est~l;>lépid~1:para elf; i~ :~u~'· .. ·¡~pfícfaí de manera 

negativc:f<~rt·)a .. ~.r~nd)_pi·~~r,i .. ~'g~~-:.~9.aentás del uso de los 
' . ., ' ... .. /ji> : . ~ . . 

recursos públicos··. .~i':~· ,~ 
_f) ~¡ 

i~ 
~ 
t~ 

e) Reincidencia. pe la c~nstancia de veintiuno de 

· 'ijur:liO,; dé do~~rl)il qf~t::ii;>chb, \.üe emiHCflá ¡,Sabd i.t~ctorl=i' 
\,'<>•""''º';;'' ,'.,_,,~_:"º ·· ........... ~ ... ¡ ., ·,_, "~~(,,,'· ,..,.,,·~ .............. ;:,f1~ :.·. A ~~~,._,•., •••• ,.,_¡,_,~•'/ :.~_,,,-,_, ~.>.o• ·,_.. ~..: "~'·.;,.,.,¡,i 

General de Respdnsabilidad~s Administrativas de la 
\ 

(Stfpr;~tr~·i:(:~.c~:Hte de~ Jüsti.ci~· d~:·:)a r~aciqn f_asiNi'.ct~t í.dei! 
'· ... .,"" ,, .-y·~·" '·~ ........... .• .. ... ·-·-. . ':·-~.,.- f;'/ .• ~-.-~·" ,', ' .• ' .,, -~ ~ ~ lf 

dos servidores· publicas (foja·: 80) se advierte que 

fue sancionado 

anteriormente en los procedimientos de 

responsabilidad . administrativa que se enl_istan a 

continuación: · 
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Expediente 
Fecha de Sanción 

Resolución 

P.R.A. 29/2014 20 de abril de 2017 
Amonestación 
Privada 

P.R.A. 40/2014 20 de abril de 2017 
Amonestación 
Privada 

P.R.A. 33/2016 23 de marzo de 2018 
Amonestación 
Privada 

P.R.A. 49/2016 1 de junio de 2018 
Amonestación 
pública 

P.R.A. 61/2016 1 de junio de 2018 
Amonestación 
Pública 

Pese a ello, en el presente caso no se le puede 

considerar al servidor público como reincidente 

respecto de las conductas referidas en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa 

señalados. Ello, porque las infracciones materia de 

este procedimiento se actualizaron los días dieciocho, 

veinte y veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, 

fecha límite en que debió devolver los remanentes; por 

lo que se demuestra que estas infracciones ocurrieron 

antes de que se emitieran las resoluciones 

sancionatorias dictadas en esos procedimientos, por lo 

que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, 

último párrafo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos19, en relación con el presente asunto· no 

19 Artículo 14. Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en 
cuenta los elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el 
servidor público cuando incurrió en la falta, que a continuación se refieren: 
[ ... ] 

Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que 
habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones 
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l:l 
existe reincidencia; sin en;.p~rgo, debido a que 

,'.~':· ·)·;~: 

tina mostrado contumacia 

en la práctica de la congJbta infractora que se 
~ií~:r .'.W 

sanciona, lo que se corrob~t~~'~con el hecho de que· su 
' . . ·, " . ¡~~~· f}" i 

actuar fue .... reit~rado eli: ~i:Eif l 1f misi~nes distintas como 

se, .. ha destacado en la relar~iQ.(n.::de·~ahtecedentes, como 
". .~~ ;f~' 'l .. ' 

se dijo, se estima ·Qonve~~i~"1te impdner· una sanción 
- )~··· )J¡: 

··l?°~'i. ·1!1.i' ' ' .: .¡ 

· .. más .severa con ~objet~~~Jde.·::df?uadirlo de seguir 
. . . ">*l.?~'· . . . 

incurriendo en la mism~ ··~bl ···a.y.:evitar .el desvío de los 

recursos que se le _asign·WWi haeia· fines ·distintos a los 

quefueron destinados. · '.·~ · 
.~ '~ 

. :~ 

f) Monto ·del benefici:p lucro, daño o perJmc10 
". ... . . ·. ' . . .!~;;:t llf; .. . : ' .: '. .. . .. 

derivado del incumpli~~fl 11to de obligaciones. En la 
· ,. .~~~º··· ·&RL ·.· .. _, · 

especie no ·existe pru~;fa ;IJe que el infractor hubiera 

.obtenido algún ben~ficil . o .lucro indebido, ni 
.·;~; . 'fl . 

ocasionado daño o ~~rjui~J¡ó económicd a este Alto 

Tribunal~on motivo ?~'e la \tracción en que incurrió. 

Ello, porque. sL -bi~.r .. no .. -·\omprobó los gastos ni 
;>'\!,¡ 'f 

reintegró los montos corres~bndientes a los viáticos · 
,,«:: ~i~( 

otorgados dentro 9:el plazo g;pe tenía obligación de 
," ,,-\1 \i~,~~( . 

realizarlo y media\hte el dep:~sito respectivo, dicha 
' •. >:~ '1~i~.. .• ' ' '. ' ' : 

cantidad_ sí fue reiuperada po~~este Alfo Tribunal, al 

habérsele descori~ado vía nómin~\ 
~ 
t 

En mérito de . la~~~ consideraciones que anteceden, 

particularmente sus antecedentes y la necesidad de 

suprimir estas prácticas indebidas en este Alto 

Tribunal, con fundamento en lo dispuesto. en los 

a que se refiere el artículo 8 de la Ley, incurra nuevamente en una o varias conductas 
infractoras a dicho precepto legal. 
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artículos 14, fracciones VI y XXI 11, 133, fracción 11, "135, 

fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 14, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 45, fracción 11, y 46 del Acuerdo Plenario 

9/2005, esta Presidencia estima que se debe imponer 

al infractor la sanción consistente en amonestación 

pública, que se ejecutará en términos de lo 

establecido en el artículo 48, fracción 11, del citado 

Acuerdo General Plenario 9/2005. Asimismo, deberá 

remitirse copia certificada de la presente resolución a 

la Dirección General de Recursos Humanos del 
'· 

Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de que sea 
!l. 

agregada al expediente personal del servidor público. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditada la causa de 

responsabilidad administrativa materia del presente 

procedimiento, imputada a 

, responsable de la falta administrativa por la 

que se inició este procedimiento, conforme a lo 

señalado en el considerando segundo de la presente 

resolución .. 

SEGUNDO. Se impone a . 

la sanción consistente en amonestación pública, la 

cual deberá ejecutarse en términos de lo señalado en 

el considerando tercero de la presente resolución. 
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Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número 52/2016. 

RJVS/M.ijL 
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